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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2025-5479 Orden PRE/43/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

CONVOCATORIA 2025/09.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública (Boletín Oficial de Cantabria, extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Gestión, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas:

1. Plazas convocadas.

1.1. Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de treinta (30) 
plazas pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, Subgrupo de Clasificación "A2", diez (10) correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2023 y veinte (20) a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024.

1.2. Del total de plazas convocadas se reservan dos (2) plazas para su cobertura por 
personas con grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%. El Tribunal acordará 
las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad realizan las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. Todas aquellas 
plazas que no se cubran por este turno de reserva, se acumularán a las del turno ordinario.

2. Bases.

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son las contenidas en la 
Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán 
los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. Requisitos de las personas aspirantes.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los interesados deberán 
reunir a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del Subgrupo de clasificación C1, 
incluido dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública.

b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasificación C1 el día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado expedido por el Estado Español, o debidamente 
homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 21320

MARTES, 24 DE JUNIO DE 2025 - BOC NÚM. 120

2/13

C
V

E-
20

25
-5

47
9

certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Se entenderá que una persona está en condiciones de obtener el título cuando hubiera 
finalizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, 
aunque aún no lo tenga físicamente.

3.2. Los requisitos deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

4. Acceso de personas con discapacidad.

4.1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, siempre que sea compatible 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, podrán participar por el sistema 
de acceso general o bien por el cupo de reserva de personas con discapacidad, debiendo 
indicarlo en la solicitud de participación en el proceso selectivo.

4.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas oportunas que permitan participar en 
el proceso selectivo en condiciones de igualdad con el resto de candidatos a las personas 
aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado expresamente en la solicitud.

4.3. Las personas aspirantes que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior 
al 33%, presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán 
requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y 
medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

A efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la adaptación 
solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar a su solicitud, copia del dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el que 
quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al 
grado de discapacidad reconocido. En caso de que la incapacidad no fuese permanente, dicho 
informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis meses a contar desde la 
fecha de publicación de la presente convocatoria.

4.4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la Dirección General de Función 
Pública, podrá solicitar al órgano competente de la Consejería que tenga atribuida la 
competencia en materia de evaluación de la discapacidad un informe técnico en el que se 
exprese el grado y características de la discapacidad padecida y las medidas concretas de 
adaptación necesarias en función de las características específicas de las pruebas del proceso 
selectivo y el tiempo establecido para su desarrollo. Dicho informe podrá ser supervisado por 
el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de Función Pública para 
proteger la salud del trabajador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

4.5. Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia 
y concreción de la adaptación conforme a lo establecido en el baremo aprobado en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad. Una vez efectuada la valoración, la información sobre la concesión de tiempos 
y medios otorgada, será pública.

5. Solicitudes.

5.1. Las solicitudes para participar en este proceso selectivo deberán cumplimentarse 
electrónicamente en la aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/).
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5.2. Las solicitudes irán dirigidas a la señora Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa y se presentarán por cualquiera de los medios siguientes:

a) Presentación electrónica.

Los interesados que posean certificado digital presentarán sus solicitudes a través de la 
aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/).

Salvo que la persona solicitante esté exenta del pago, la presentación de la solicitud por 
esta vía conllevará el pago por vía electrónica de la tasa de inscripción al proceso selectivo. En 
este caso deberán realizar el pago cargando el importe en una cuenta que tengan abierta en el 
Banco Santander (Popular), Unicaja (Liberbank), Caixabank (Bankia) o BBVA.

b) Presentación en soporte papel.

A través de la aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/), deberán 
cumplimentar la solicitud de admisión y el modelo 046 para abonar la tasa de inscripción al 
proceso selectivo, salvo en el caso que estuvieran exentos del pago de la tasa.

Una vez cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de 
2 copias de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la 
Administración") y de 3 copias del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para 
la entidad colaboradora" y "ejemplar para la Administración"), si procediese el abono de la tasa 
de inscripción.

Para efectuar el abono de la tasa de inscripción, el interesado podrá optar por alguno de los 
siguientes medios de pago:

1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, o cheque 
bancario o conformado nominativo a favor del Gobierno de Cantabria.

2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación 
tributaria (Banco Santander, Unicaja (Liberbank), Caixabank (Bankia), BBVA, Bankinter, 
Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell y Caja Rural de Asturias), mediante ingreso en efectivo o 
adeudo en cuenta abierta en la entidad.

3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), 
entrando en la página web de la Oficina Virtual de la Consejería de Consejería de Economía, 
Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos, opción pago con Tarjeta Crédito o 
Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/pagoTarjetaOpciones.do."

El documento 046 no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, sello de la 
sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso.

La solicitud de admisión al proceso selectivo acompañada, en su caso, del modelo 046, 
se presentará en el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (C/ Peña Herbosa, 29, 39003 ‒ Santander), en los registros auxiliares y en los 
registros delegados y en cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 
y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre).

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de Cantabria".

En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación académica 
exigida en la convocatoria o, en su defecto, certificación académica que acredite tener cursados y 
aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documentación no conste ya 
en el Registro de Personal o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. 
En el caso de presentarse certificación supletoria del título deberá justificarse su vigencia.
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En los mismos términos previstos en el apartado anterior, procederá la acreditación de la 
titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo de Gestión, así como, en su caso, la 
acreditación del nivel de idioma cuya baremación se solicite en la fase de concurso.

5.4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

5.5. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento 
ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de 
presentación de solicitudes o la cumplimentación y prestación sustitutoria.

5.6. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones y publicaciones necesarias 
para ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma 
que determina la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La Dirección General de Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. Los 
derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
de tratamiento por vía electrónica en la siguiente dirección: https://www.cantabria.es/rgpd, 
o presencialmente a través de los distintos registros de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

6. Tasa de inscripción en el proceso selectivo.

6.1. El importe de la tasa de inscripción al proceso selectivo será de 31,62 euros, sin 
perjuicio de las exenciones de pago previstas en la normativa vigente:

a) Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo, que se comprobará de oficio.

b) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, debiendo acompañar 
a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

d) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas y así lo acrediten aportando la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

e) Los miembros de familias numerosas o monoparentales, que lo acrediten aportando el 
certificado acreditativo de tal condición.

6.2. Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria deberá quedar acreditado 
el pago de la tasa de inscripción o, en su caso, la causa de exención.

6.3. En ningún caso, el pago de la tasa de inscripción en el proceso selectivo o la justificación 
de la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en 
el proceso selectivo.
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6.4. Las tasas de inscripción en el proceso selectivo tienen la consideración de ingresos 
de derecho público, y no serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables 
al interesado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 
Tasas y Precios Públicos ("Boletín Oficial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de 
diciembre).

7. Admisión de aspirantes

7.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Oficial 
de Cantabria" Resolución de la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, 
debiendo especificarse en éste último supuesto la causa o causas de exclusión, otorgando un 
plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación, si procede. Dicha relación se podrá consultar 
en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es.

7.2. En el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización del plazo para alegaciones, 
se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección de Internet 
del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es, Resolución de la Consejera de 
Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa aprobando la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos; contra dicha Resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no 
se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

7.3. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formulado, 
los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el caso 
de ser desestimado el mencionado recurso.

7.4. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de 
ser aprobado, de acuerdo con la norma duodécima de esta convocatoria, se desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento.

8. Tribunal Calificador.

8.1. El Tribunal Calificador será nombrado por la Consejera de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa y estará constituido por Presidente/a, cinco vocales 
y Secretario/a que actuará con voz, pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, 
a la paridad entre mujer y hombre. De la misma forma se designará a los componentes del 
Tribunal suplente.

8.2. Con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, la autoridad convocante publicará 
en el "Boletín Oficial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los componentes del 
Tribunal y a sus suplentes.
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8.3. A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la 
Dirección General de Función Pública, calle Peña Herbosa, 29, de Santander, dirección de 
correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@cantabria.es.

9. Proceso selectivo.

9.1. El sistema de selección para la cobertura de las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes fases:

a) La fase de oposición será realizada por todas las personas aspirantes.

b) La fase de concurso será realizada por las personas aspirantes que, habiendo superado 
la fase de oposición, reúnan los requisitos exigidos en la norma 9.3.

9.2. Fase de Oposición.

9.2.1. La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. 
Esta fase supondrá el sesenta por ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

El programa de materias exigible para la realización de las pruebas selectivas es el que 
figura en la Orden PRE/76/2024, de 29 de agosto (BOC 171, de 4 de septiembre), siendo la 
legislación aplicable la que esté vigente a la fecha de celebración de cada ejercicio del proceso 
selectivo.

El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante 
Resolución de la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, 
que será publicada en el "Boletín Oficial de Cantabria" y se podrá consultar asimismo en 
la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es. Dicho 
ejercicio tendrá lugar a partir del 1 de octubre de 2025.

9.2.2. Único ejercicio. Eliminatorio:

Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de dos (2) horas, diez (10) 
preguntas teórico-prácticas que se formulen por el Tribunal en relación al supuesto o supuestos 
prácticos planteados, y que estarán relacionados con las materias de "Gestión Financiera 
y Tributaria" y "Gestión de Personal y Seguridad Social" del programa aprobado por Orden 
PRE/76/2024, de 29 de agosto (BOC 171, de 4 de septiembre), cuyo contenido se recoge en 
Anexo a la presente convocatoria, pudiéndose consultar textos legales.

El Tribunal podrá acordar que este ejercicio tenga que ser leído en sesión pública por 
el aspirante, apreciándose fundamentalmente la preparación y correcta aplicación de los 
conocimientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Este ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesarios 30 puntos para su superación.

Concluido el único ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en la sede del 
Tribunal, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) 
días naturales, a partir del día siguiente de su publicación, para presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, que serán contestadas por el Tribunal.

Quedan eximidos de la realización de este ejercicio aquellos aspirantes que lo hubiesen 
superado en la convocatoria inmediatamente anterior y así lo soliciten. No obstante lo anterior, 
si optan por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obtenido en la convocatoria 
anterior.

Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de su 
realización en la siguiente convocatoria.
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9.3. Fase de Concurso.

9.3.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, será realizada por los 
aspirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y por los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio valorándose, con 
referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
los siguientes méritos:

a) Antigüedad en la Administración.

Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), a 
razón de 0,6 puntos por año completo hasta un máximo de 12 puntos.

b) Grado personal consolidado y formalizado.

Según el grado que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconocimiento 
de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente puntuación:

● Hasta grado 14: 2 puntos.

● 0,5 puntos por cada grado superior al 14 hasta un máximo de 6 puntos.

c) Trabajo desarrollado.

Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se 
ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con carácter definitivo o en adscripción provisional, como funcionario del subgrupo 
de clasificación C1, se otorgará la siguiente puntuación:

● Hasta nivel 14: 4 puntos.

● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos.

A los funcionarios que se encuentren en una situación administrativa con derecho a reserva 
de puesto de trabajo se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) Titulación.

La posesión de alguna titulación académica, reconocida oficialmente por el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, que sea superior a la exigida para el acceso al 
Cuerpo de Gestión. El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por 
solicitante.

Este mérito se valorará con 5 puntos.

e) Cursos de formación.

Se valorará un máximo de seis cursos de formación, recibidos y acreditados en los diez años 
anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria, hasta un máximo de 6 puntos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

Los incluidos en las áreas formativas 3 ‒Económica-, 4 ‒Empleo Público-, 6 ‒Jurídica y 
Administrativa- y 10 ‒Organización del Trabajo y Habilidades Profesionales-, del catálogo de 
formación del Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra" (ICAP) se 
valorarán con 1,2 puntos por curso realizado.
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Los incluidos en las áreas formativas 11 ‒ Políticas de Igualdad, 13 ‒ Seguridad y Salud- y 
15 ‒ Informática, tecnologías de la información y comunicaciones- del catálogo de formación 
del ICAP se valorarán con 0,6 puntos por curso realizado.

La Formación necesariamente habrá sido impartida por el ICAP, I.N.A.P., Centros Oficiales 
de Formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida en el 
marco de la Formación para el empleo en las Administraciones Públicas y figurar debidamente 
catalogada por el ICAP. No puntuarán las acciones formativas que se celebren para el acceso a 
la Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. 
Asimismo, no se valorarán los que sean inferiores a 15 horas lectivas.

f) Conocimiento de idiomas extranjeros.

Se valorarán únicamente aquellos títulos que consten en el Cuadro de Equivalencias de 
exámenes oficiales del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con el 
siguiente baremo: conocimientos de nivel C1 o C2 (usuario independiente): 2 puntos; y 
conocimientos de nivel B2 (usuario competente): 1 punto. No se valorarán varios niveles de 
acreditación correspondientes a un mismo idioma.

La puntuación máxima total por este concepto será de 3 puntos.

9.3.2. Tramitación de la fase de concurso.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador solicitará a la Dirección General 
de Función Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso de los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado 
nota de la convocatoria anterior.

La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación por orden alfabético, 
con los datos obrantes en el Registro de Personal relativos a antigüedad, grado consolidado, 
trabajo desarrollado, titulación académica y cursos de formación, así como con los datos 
relativos al apartado titulación académica y conocimiento de idiomas extranjeros que hubieran 
sido aportados por el aspirante junto con su solicitud de participación.

Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Calificador, 
en la dirección https://empleopublico.cantabria.es, disponiendo los aspirantes de un plazo de 
diez (10) días naturales, contados a partir de su publicación, para alegar las rectificaciones 
pertinentes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de 
oposición, a efectos de establecer la relación definitiva de aspirantes aprobados en el proceso 
de selección.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada.

10. Desarrollo de los ejercicios.

10.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso selectivo.
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Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
dentro del plazo de dos (2) meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
y, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso 
no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

10.2. En cualquier momento las personas aspirantes podrán ser requeridas por los 
componentes del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

10.3. Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, 
las personas aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor.

El Tribunal determinará en cada caso las condiciones de acceso para la realización de las 
pruebas selectivas.

10.4. El desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de 
sus fases previas al nombramiento como funcionario de carrera, con otros procesos selectivos 
concurrentes.

11. Sistema de calificación y elección de vacantes.

11.1. Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 
a menor, a las personas aspirantes que hubieran superado el único ejercicio eliminatorio, y las 
puntuaciones de la fase de concurso, declarando el Tribunal definitivamente aprobados a un 
número de aspirantes igual al de plazas convocadas, atendiendo a la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.

11.2. El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

11.3. El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la 
puntuación definitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet  
http://empleopublico.cantabria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de Presidencia, 
Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa.

11.4. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1º Calificación obtenida en la fase de oposición

2º Mejor puntuación obtenida en cada uno de los apartados de la fase de concurso por el 
mismo orden en que aparecen en el apartado 9.3 de esta convocatoria.

De persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de las personas 
empatadas en la relación definitiva admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado 
orden por la letra "V" a la que se refiere la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
(Boletín Oficial del Estado número 184, de 31 de julio).

11.5. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes que se haya presentado por 
el cupo de reserva de personas con discapacidad superase el correspondiente ejercicio, pero 
no obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la obtenida por otras personas aspirantes 
del sistema de acceso general, ésta será incluida por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.
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Las plazas reservadas para el cupo de discapacidad se acumularán a las del turno general 
en caso de no haber personas aspirantes aprobadas por dicho cupo.

11.6. La elección de vacantes por las personas aspirantes se efectuará por el orden definitivo 
de puntuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la 
fase de concurso.

12. Presentación de documentación acreditativa.

En el plazo de veinte (20) días naturales desde que se publique en el "Boletín Oficial de 
Cantabria" la relación de aprobados, los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva 
de personas con discapacidad, deberán presentar documentación acreditativa emitida por 
el órgano competente para la calificación del grado de discapacidad. El Servicio Central de 
Prevención de Riesgos Laborales del Gobierno de Cantabria valorará la posesión de la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan al Cuerpo.

En el caso de que los puestos ofertados resulten afectados por lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modificación 
Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificado por la Ley Orgánica 
26/2015, de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia, 
los aspirantes deberán presentar el certificado negativo del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos o autorizar expresamente a la Administración a recabar 
el mismo.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

13. Nombramiento como personal funcionario de carrera.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubiera superado y acreditado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Gestión, debiendo tramitar el expediente de ingreso y formalizar la toma de posesión en 
el puesto de trabajo adjudicado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución de nombramiento en el Boletín Oficial de Cantabria.

Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y vinieran desempeñando un 
puesto de trabajo abierto al Cuerpo de Gestión, bien con carácter definitivo o en adscripción 
provisional, quedarán destinados en ese mismo puesto, salvo que por su posición puedan 
optar por un puesto de nivel o retribución superior.

En el caso de que el puesto de trabajo que vinieran desempeñando en destino definitivo o 
en adscripción provisional, fuera un puesto que no estuviera abierto al Cuerpo de Gestión o 
cuando se encuentre en una situación administrativa en el Cuerpo desde el que promociona 
que no conlleve reserva de puesto de trabajo, se ofertarán puestos del Cuerpo de Gestión.

14. Entrada en vigor e impugnaciones.

14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
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al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 17 de junio de 2025.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 18 de diciembre de 2018),
La directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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ANEXO 
 

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL INGRESO POR PROMOCIÓN INTERNA  
CUERPO DE GESTIÓN 

 
GESTIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA: 
 
TEMA 1.- El Derecho Financiero, el Derecho Presupuestario. Principios Generales del Derecho 
Presupuestario contenidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Cantabria.  
 
TEMA 2.- El presupuesto de las Administraciones Públicas: concepto, naturaleza y clases. Contenido y 
estructura. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera de las Administraciones Públicas.  
 
TEMA 3.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. Del ámbito de aplicación y del 
régimen de la Hacienda Pública de Cantabria.  
 
TEMA 4.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: Principios y reglas de programación y gestión presupuestaria. 
Programación Presupuestaria y Objetivo de Estabilidad. Contenido, elaboración y estructura. Presupuesto 
de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y fundaciones del sector público 
autonómico.  
 
TEMA 5.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: De los créditos y sus 
modificaciones. ORDEN HAC/10/2024, de 24 de junio, por la que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las autorizaciones de compromisos de gasto que afecten a ejercicios futuros y de tramitación 
anticipada.  
 
TEMA 6.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: De la gestión presupuestaria. 
Normativa autonómica sobre elaboración de documentos contables y gestión del gasto.  
 
TEMA 7.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: De la Tesorería, de la Deuda y de 
las operaciones financieras de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
TEMA 8.- La contabilidad pública y la planificación contable. El Plan General de Contabilidad Pública: fines, 
objetivos, ámbito de aplicación y características. Principios contables.  
 
TEMA 9.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: Contabilidad del sector público 
autonómico.  
 
TEMA 10.- La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria: Del control de la gestión 
económico-financiera efectuado por la Intervención General de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. De las responsabilidades.  
 
TEMA 11.- La Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Disposiciones generales. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Invalidez, revocación y reintegro de las 
subvenciones. Control financiero de las subvenciones.  
 
TEMA 12.- La financiación de las Comunidades Autónomas: Las fuentes de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. Recursos procedentes del Sistema de Financiación Autonómica. Ingresos 
tributarios propios con especial referencia a las tasas y su régimen jurídico. Los precios públicos. Otros 
ingresos propios de las Comunidades Autónomas (transferencias corrientes y de capital, ingresos 
patrimoniales, enajenación de inversiones reales, ingresos financieros). 
 
TEMA 13.- Los Tributos: concepto, naturaleza y clases. La relación jurídica tributaria: concepto y 
elementos. El hecho imponible, el sujeto pasivo y los responsables; la base imponible y sus regímenes de 
determinación; la base liquidable y el tipo de gravamen y la deuda tributaria. Especialidades de los recursos 
administrativos en materia tributaria.  
 
TEMA 14.- Los ingresos y tributos de procedencia estatal. Los tributos cedidos. La cesión de tributos: 
régimen jurídico. Competencias normativas de Cantabria. Alcance de la cesión en relación con la gestión 
tributaria. Los Fondos de Compensación Interterritorial: caracteres.  
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TEMA 15.- El Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados: características. 
Principios básicos sobre el hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, beneficios fiscales, devengo y 
prescripción.  
 
TEMA 16.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio: concepto y 
características en la legislación vigente. Principios básicos en los elementos de estos tributos.  
 
GESTIÓN DE PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL: 
 
TEMA 17.- El personal al servicio de la Administración. Clases y regulación normativa. El régimen jurídico 
de la Función Pública. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
de la Función Pública.  
 
TEMA 18.- Selección y provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario.  
 
TEMA 19.- Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen retributivo e 
indemnizatorio.  
 
TEMA 20.- Análisis del régimen disciplinario del personal al servicio de las Administraciones Públicas: Su 
regulación en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Especial referencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.  
 
TEMA 21.- Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas: 
régimen jurídico, ámbito y principios. Autorización y reconocimiento de compatibilidad. Especial referencia 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
TEMA 22.- La Ley Orgánica de Libertad Sindical. La participación de los funcionarios en la determinación 
de las condiciones de trabajo y la negociación colectiva: su regulación en la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Órganos de representación: Juntas de Personal y Delegados de Personal.  
 
TEMA 23.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. El contrato 
laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción. Negociación laboral. Conflictos y convenios 
colectivos.  
 
TEMA 24.- La Seguridad Social. El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Régimen 
General. Afiliación y cotización. Acción protectora. Contingencias y prestaciones.  
 
TEMA 25.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

2025/5479


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Salud
	CVE-2025-5630	Resolución del Consejero de Salud, por la que se establecen los servicios mínimos ante la huelga convocada por el Comité de Empresa de Ambulancias Diavida, S.L. para los días 23,25,27 y 30 de junio y 2 y 4 de julio de 2025.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-5485	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada mediante la

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-5466	Resolución de revocación y delegación de competencias para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2025-5469	Cese y nombramiento de personal eventual.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-5462	Decreto de Alcaldía 2178/2025, de 16 de junio, de delegación de atribuciones. Expediente 278/2025.
	CVE-2025-5465	Designación de instructor titular y suplente de expedientes de carácter sancionador.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-5527	Delegación especial de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5470	Orden PRE/35/2025, de 18 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Técnico Superior, rama jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5472	Orden PRE/36/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5473	Orden PRE/37/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
	CVE-2025-5474	Orden PRE/38/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archivo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5475	Orden PRE/39/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5476	Orden PRE/40/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
	CVE-2025-5477	Orden PRE/41/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Minas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca
	CVE-2025-5478	Orden PRE/42/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Químico, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-5479	Orden PRE/43/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5480	Orden PRE/44/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administración de la Comunidad Aut
	CVE-2025-5481	Orden PRE/45/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Educación Social, de la Administración de la Comunidad Autón
	CVE-2025-5482	Orden PRE/46/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Químico, de la Administración de la Comuni
	CVE-2025-5483	Orden PRE/47/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5484	Orden PRE/48/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-5486	Orden PRE/49/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado General-Planes Hidrológicos, perteneciente al grupo 1-7 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cant
	CVE-2025-5487	Orden PRE/50/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Práctico de Conservación, Control y Vigilancia de Obras y Proyectos, perteneciente al grupo 1-7 de la Administr
	CVE-2025-5488	Orden PRE/51/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior Analista de Laboratorio-Laboratorio y Control de Calidad, perteneciente al grupo 1-6 de la Administrac
	CVE-2025-5489	Orden PRE/52/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior en Integración Social, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-5490	Orden PRE/53/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior en Educación Infantil, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-5491	Orden PRE/54/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior de Explotación Portuaria, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
	CVE-2025-5492	Orden PRE/55/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado-Cocina, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contr
	CVE-2025-5493	Orden PRE/56/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado-Obra Pública, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante
	CVE-2025-5494	Orden PRE/57/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado-Cultivos, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante con
	CVE-2025-5495	Orden PRE/58/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado-Planes Hidrológicos, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, m
	CVE-2025-5496	Orden PRE/59/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado-Mantenimiento, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediant
	CVE-2025-5497	Orden PRE/60/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Electricidad, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2025-5498	Orden PRE/61/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Carpintería, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2025-5499	Orden PRE/62/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina, perteneciente al grupo 1-5 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante cont
	CVE-2025-5500	Orden PRE/63/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Maquinaria Pesada, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, m
	CVE-2025-5501	Orden PRE/64/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Planta Hidrológica, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, m
	CVE-2025-5502	Orden PRE/65/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Sociosanitario, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante
	CVE-2025-5503	Orden PRE/66/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante
	CVE-2025-5504	Orden PRE/67/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Auxiliar de Laboratorio, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediant
	CVE-2025-5506	Orden PRE/68/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Explotaciones Agropecuarias, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2025-5507	Orden PRE/69/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Oficial de Oficios-Carpintero, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, m
	CVE-2025-5508	Orden PRE/70/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Oficial de Oficios-Pintor, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, media
	CVE-2025-5509	Orden PRE/71/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Oficial de Oficios-Autopsia, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, med
	CVE-2025-5510	Orden PRE/72/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico en Conservación del Patrimonio Natural, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónom
	CVE-2025-5511	Orden PRE/73/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Guía Cultural, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata
	CVE-2025-5512	Orden PRE/74/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Almacenero, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratació
	CVE-2025-5513	Orden PRE/75/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Vigilante de Obras y Actividades, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	CVE-2025-5514	Orden PRE/76/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Conductor, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación
	CVE-2025-5515	Orden PRE/77/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Responsable de Servicios, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, median
	CVE-2025-5516	Orden PRE/78/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Mantenimiento, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, media
	CVE-2025-5517	Orden PRE/79/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2025-5518	Orden PRE/80/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Carreteras, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante
	CVE-2025-5519	Orden PRE/81/2025, de 17 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Cocina, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante con

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-5522	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 112, de 12 de junio de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria para provisión en propiedad de una plaza de funcionario de carrera, Técnico de Gestión, adm

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-5463	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo de constitución, por concurso-oposición, de bolsa de empleo para contratación temporal de personal especialista para el Área UAAP - Formación del Centro Especial de E



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5583	Resolución, por la que se declara la disponibilidad de créditos adicionales a los aprobados por la Orden EPS/14/2022, de 3 de mayo, de convocatoria de subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación residencial dentro del marco genera

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2025-5590	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2025.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2025-5524	Exposición pública de la cuenta general de 2024. Expediente 94/2025.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda,
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2025-5458	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025. Expediente 389/2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5454	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de Tasas Portuarias del segundo trimestre de 2025, y anuncio de cobranza del Servicio de Puertos.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-5459	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior de los Mercados de La Esperanza y México, y de Frutas y Verdu
	CVE-2025-5460	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Quioscos para el tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-5461	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios y Utilización de las Instalaciones de los Mercados Municipales para el tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-5339	Aprobación inicial y exposición pública del Acuerdo de establecimiento y exigencia del Precio Público y la Ordenanza Fiscal por la prestación del Servicio de Asistencias y Estancias en la Residencia Municipal de Mayores de Castro Urdiales. E



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2025-5455	Orden ISO/13/2025, de 17 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a proyectos de divulgación y transmisión intergeneracio


	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5196	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Fontibre, municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315353.
	CVE-2025-5531	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la instalación de exposición conmemorativa en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Laredo, en el término municipal de Laredo. Expediente 50/25 AC

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2025-5428	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio La Iglesia, de Anero.
	CVE-2025-5437	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio Nozaleda, de Omoño.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-4449	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de reforma de vivienda unifamiliar en edificio de plaza Luis Hauzeur, 2 - 4º izquierda. Expediente P.O. 2025/501Y.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-5453	Resolución, de 17 de junio de 2025, por la que se convoca a los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los que se impartan las enseñanzas de personas adultas o las enseñanzas de régimen especial para la realizac

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5557	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Servicio Cantabro de Salud y la Fundación Internacional Josep Carreras para la lucha contra la leucemia.
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